
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 
 

Proceso:  ACCION POPULAR   
Demandante: ANDRES HUMBERTO VASQUEZ ALVAREZ        
Demandado:  IC CONSTRUCTORA S.A.S.  
Radicado:   2019-00851  

 
Cumplido lo ordenado en auto adiado 23 de abril de 2021, téngase como 

prueba el dictamen pericial elaborado por CIVILKA LTDA, aportado por la 
accionada vía correo electrónico el 13 de enero de esta anualidad.  
  

  De conformidad con el inciso primero del artículo 228 del C.G.P. se cita 
a CIVILKA LTDA, a través del perito GUILLERMO ANTONIO MASSO 
MAYORQUIN para interrogarlo en audiencia acerca de su idoneidad y del 
contenido del dictamen presentado por la parte demandada el 13 de enero de 
2021. 
 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que el accionante 
el 10 de marzo de 2021, vía correo electronico allegó dictamen pericial con el 
que pretende contradecir el adosado por la accionante. En conocimiento.  
 

Frente a lo manifestado por la apoderada judicial de la accionada vía 
correo electronico el 17 de marzo de 2021, en el momento procesal que 
corresponda el despacho analizará si el dictamen pericial aportado por el 
accionante tiene o no el fin de contradecir el adosado por aquella. 
 

Para continuar con la práctica de las pruebas decretadas en este asunto, 
se fija el día 16 del mes de septiembre del año 2021, a partir de las 9:30 
a.m. 

  
 
OFICIESE al MINISTERIO PÚBLICO comunicando lo aquí decidido. 

 
Se les indica a los intervinientes que para la realización de la audiencia 

deben descargar en el dispositivo móvil o equipo de cómputo la aplicación 
TEAMS y realizar el respectivo registro, la invitación será enviada a los correos 
electrónicos reportados en el proceso, los documentos que vayan a ser 
presentados en el desarrollo de la audiencia deberán remitirse antes de su 
iniciación vía correo electrónico a la cuenta de este despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, en los que se incluyen los poderes, 
sustituciones y anexos, en formato PDF; la acreditación de las calidades de 
quienes intervendrán deberán ser remitidas en este formato por esa misma 
vía, con el fin de evitar la suspensión de la reunión una vez iniciada. 
  

 En virtud de los dispuesto en el artículo 7° del Decreto 806 de 2020, se 
autoriza a Secretaría para que vía correo electrónico o telefónica coordine con 
los apoderados, partes e intervinientes los aspectos necesarios para llevar a 
cabo la audiencia aquí convocada, así como para que resuelva las dudas que 
surjan sobre los aspectos técnicos requeridos. 
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Se ADVIERTE que debido a las actuales medidas sanitarias adoptadas 
por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso debe ser 
radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 

 
  

NOTIFÍQUESE,  
   

 
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
(3) 

 
 

MCh.    
 

Firmado Por: 
 

WILSON  PALOMO ENCISO  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 012 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

7f09adb745820324b1be04c916d94b154ffc5aa3b7d68e098d706564069be4a7 
Documento generado en 29/07/2021 08:14:08 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


